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S U M A R I O
CrUEREAí—Se manda pagar la sama de $ 60-00 

—Se manda pagar la snma de S 20.00—Se 
manda pagar la suma de $ 10.00—Se manda 
dar una habilitación—Se admite una renon^ 
cía y se nombra sustituto—Se manda pagar 
la soma de $ 56.28—Se manda dar una habi
litación—Se manda pagar la suma de $ 42.00.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagarla suma de S 60.00

Tegucigalpa; 17 de abril de 1909,
El Presidente de la República 

ACtJEEDA:

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento'se paguen ($ 60.00) 
sesenta pesos á dosa Espeetación Mon
eada, de esta ciudad, como mensualidad 
para lutos que le corresponde, en eon- 

-cepto dé ser viuda del Com andante'!^ 
don Victoriano Mendoza, muerto de alta 

; en la gnamifeión de Iriona el 23 dé octu
bre del ano próximo pasado.^Impútese 
á la partida 5 ,̂ capítulo VT, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen^ 
té, -^.Comuniqúese,

DXt íl a .

. El Seeretaráo de Estado en el Despa
cho de la Guerra, e

D, Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 810. 00

Tegucigalpa: 19 de abril de 1909.
E l Presidente de la República' 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se paguen 
($ 10.00) diez pesos á don Bartolomé Al
varado por un ataúd que facilitó para 
inhumar los restos dél soldado Policarpo 
Caballero, muerto en la guarnición de la 
ciudad de Santa Rosa. Impútese á la 
partida 5^, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DXv t l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,'
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma dé $ 20.00„

Tegucigalpa: 19 de abril de 1909,
E1 Presidente de la República 
'  AOTTERDA:

. Que por la Administración dé Rentas 
del departamento '*dé Choluteca se pa
guen ($ 20.00) veinte pesos á don David 
Alvarado, por 40 piezas de músida que 

'  íacilitó para el servicio de la Banda Mar
cial de la dudad del mismo nombi^e- Im 
pútese á, la partida 5^, capítulo V I, Rá- 

, mo de Guerra, dél Presupuesto General 
-yigenté.—Comuniqúese.

Dí v̂ il a .
El Secretario de Estado en el Despa

ch o de lá Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: 19 de abril de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Gaia Nadohal se pague i, 

cada uno de los 21 soldados que vinieron 
del departamento de Intibueá á prestar 
sus servicios de guarnición á está ciudad 
($ 2.00) dos pesos, valor con que se les 
habilita para que regr^en á sus hoga
res. .Impútese a Íá paríáda &?■, capítulo 
VT, Ranío de Guerra,' del Presupuesto 
General tigénte.^Comuníquese.

■ D Iv il a .
El Secacetario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. GuUérrez. •

Se admite una renuncia y se nombra'sustituto

XeguÓigalpa: 19 de abril dé T909.
Tomando en consideración los motivos 

en qué se funda el áctual Comandante 
Local de Jesús de Otórq, departamento 
dé Iniábucá, paramo continuar éíi él desí- 
empéflo de sús funciones, 

a c u e r d a :
Admitirle sú renuncia y  nombrar en, 

sustitución suya al Capitán Trinidad Piaí- 
líos, cón el 'sueldo de ley-—Comuniqúese,

D á v iLa .
El Secretario dé Estado en él Despa

cho de lá Guerra,
D. Gutiérrez.

* Se manda pagar la suma de 8 56.28

Tegucigalpa- 19 de abril de 1909.
’ El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Nacaome se pague á'la señorita Julia 
J, Reyes la suma de ($ 56 28) cincuenta 
y  seis pesos veinte y  ocho centavos, va
lor de las .medicinas que ha .suministra
do á la guarnición de aquella plaza, de la 
siguiente manera:

'Mes de febrero........................ $24,74
Mes de marzo..........................  31,54

Total................................ $ 56.28
Impútese á la partida 5% capítulo VI, 

Ramo de Guérra, del Presupuesto Gene
ral Yigente. ̂ Comuniqúese.

D Iv ila .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
X>. Gutiérrez.

Se manda dar tmá habilitación

Tégucigafpá: 20 de abril de 1909.
E l Presidente de la  República 

ACUERDA:
Dar uná hábilítaéíón de (S 2.00) dos pe

sos á eáda uno dé los ochó individuos de 
trópá.que dél departamento de Intibueá 
in^esarón á esta capital á prestar sus 
servicios de guarnición,.' La Caja Nacio
nal sé éñeárgará de hacer- éstos pagos 
confórme los recibos que presenten, y  se 
imputará á la partida 5 ,̂- capítulo VI, 
Hamo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigenj&é.^Comuníquese.

D Iv il a .
El Secretario dé Estado en el Despa

cho de la Guerra, -
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la soma de $ 42.00

Tegucigalpa: 20 de abril de 1909.
E l Presidente de la República

AjCVU SjRDA Z
.Qué por la Administración de Rentas 

de esté departamento se pague al C o- 
mándánte de la Sección Militar de Co- 
mayagüéla-{$ 42.00) cuarenta y dos pe
sos para lá  refacción d éla  oficina de su 
cargo, de la manera qué sigue:
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300 tejas á § 3 00 el ciento . 9.00
Hechura del entejado.. 33.00

Suma............................... $42.00
Impútese á la partida 5 ,̂ capítulo VI, 

Ramo de Guerra, del Pi esupuesto Gene
ral vigente.—Comuníqu ese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
jD Chítiéi'rez.

V J ÍS

El infiascnto, itegistrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber que el 
día de hoj’ , <1 las ocho de la mañana ha presen
tado á esta oficma el Licenciado don Carlos Ze
peda. para que se inscriba á favoi de don Mar
tín Córdoba Bueso, la primera copia de una es- 
cu tura pública autorizada en e ta ciudad, el 
cinco de diciembre último, por el piopio señor 
Zepeda, en su carácter de Abogado y lí’otario 
Público, en la que consta que don Pedio Reyes 
da en venta al citado señor Córdoba Bueso, por 
la suma de ciento veinticinco pesos plata del 
pa un solar ubicado en el barrio de Mercedes, 
de esta ciudad, de diex y ocho varas de 3íorte á. 
Sur por cincuenta de Oriente á Poniente, que 
tiene por límites: al Norte, solar y casa de Bru
no Tábora; al Sur, mediando calle, solar y casa 
de Meicedes Bueso Figueroa; al Oriente, me
diagua de Dionisia Aragón; y al Poniente, solar 
y casa de Antonio Peraaa. El señor Reyes ad- 
qum o el inmueble en referencia por compra he
cha á doña Agustina del mismo apellido, según 
esciitura pública autorizada por el Juez d*e Paz 
de lo Criminal de esta cabecera, con fecha vem- 
titiés de ’umo de mil novecientos siete. Y  
siendo esta la primera inscripción que se solíci
ta del susodicho inmueble, se pone en conoci
miento del púdico en cumplimiento de lo pres- 

Dor el artículo 2.322 del Código Civil.—
nta Ro.sa 14 de enero de 190^

J. J, A lvájbado.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 2” de lo Civil, hace saber: que en esta fecha 
lia sido concedida la posesión efectiva de la he
rencia de don Juan Caray á Felipa Gerrato, Ma
ría de la Concepción, María Guadalupe, Elisa, 
María Susana y Miguel Rafael Garay, según 
sentencia cuya parte resolutiva dice así:~*‘Por 
tanto, este Juzgado, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los artículos 1.039,1.040.
1.041, J 042,1.043 del Código de Procedimientos, 
y 40, número 2°, Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede al señor José 
Blas Henríquez, en su carácter de apoderado de 
Felipa Oerrato, María Concepción, María Gua
dalupe, Elisa, María Susana y Miguel Rafael 
Garay, la posesión efectiva de la herencia de que 
se ha hecho mérito. Manda hacer la inscrip
ción prevenida por el artículo ^14 del Código Ci- 

, vil, para lo cual la Secretaría extenderá la cer
tificación respectiva, debiendo publicarse esta 
resolución en “ La Gaceta”  y por carteles, que 
se fijarán, durante quince días, en tres de los 
parajes más frecuentados de ésta ciudad.—Ño- 
tifíquese.—Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya, Se- 
cretario.” ^Tegucigálpa: lú de mayo de 1909.

GoSrzA.no Zslasá , Srio.

E l infrascrito. Secretario de E st^ o  én el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con fecha 24 del mes en curso se presentó á 
su Despacho el Doctor B, D. Gmlbert, en répr^ 
sentacíón de los señores W. T. Hauson & C ,̂

corporación debidamente oigan izad a bajo las 
leyes del Estado de New York, y lesiden e en 
la Ciudad de Schenectady, en dicho Estado, sien
do su casa de transar negocios número 147 South 
Center St., en la expiesada ciudad de Schencc- 
tady, y ellos propietarios y fabiicantes d una 
preparación farmacéutica. D ich a marca consiste 
en las palabras Dr. WiUiavis Pin7i, Pilis for Paíe 
Peopíe, colocadas así: las palabras D». WiUmais 
en la parte .supeiior y las demás debajo, s lu  n- 
doles una sola P, á la izquierda de la cual están 
las otras palabras de que constan, en esta forma.
Dr. m i i m i

im i
ILLSfor 
ÁLE 
EOPLE

La marca referida fué regis
trada en la Oficina General de 
Patentes de los Estados Uni
dos, el 23 de ábnl de 190", bajo 
el númeio 62.229, y la compa
ñía laaphca impresa, grabada, 
estampada ó adherida ó de 

cualquier otia manera, en envases, envoltorios 
ó frascos que contienen compuestos originales 
que piepaia y que se emplean en enfermedades 
nerviosas y de la sangre, pudiendo ir en cual
quier tamaño, ti aducción ó forma, pero nunca 
podrán alterarse las palabi as indicadas. Lo que 
se pone en conocimiento del público paia los 
efectos de ley.—Tegucigalpa: 30 de abril de 1909. 
18 28 M. B. ROSALES.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Ooras Públicas, hace saber; 
que el 1*’ del mes en curso se presentó á su Des
pacho el señor Santos Soto pidiendo la amplia
ción del sitio para el plantel mmeial que tiene 
en j'urisdiccíón municipal de Santa Lucía, de 
este departamento. Dicha ampliación se hará 
en una extensión de dos hectáreas en dirección 
Noreste, partiendo del mojón número 1° dei 
plantel pnmitivo, que se encuentra á cinco va
ras al Oeste del horno del antiguo Chimbo y á 
noventa varas al Norte de la corriente del Río 
Chiquito, donde se medirá una faj'a que com
prende dentro de sí dicho río, con una anchura 
que no exceda de 60 metros. También pide el 
uso de las aguas del expresado Río Chiquito en 
la extensión que quede comprendido en el sitio 
referido. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 3 
de mayo de 1909.
18-28 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber; 
que con fecha 5 del corriente mes presentó á su 
Despacho una sohcitud el Abogado don Manuel 
Sabino López, en representación, del General 
don Félix Martínez y el señor Lee Morston, de
nunciando una zona mineral de seiscientas hec
táreas de extensión en jarisdicei.ón muníeipal 
del pueblo de Mangulíle, en el departamento de 
Oiancho, á ambos lados del río Mangulíle, en el 
lugar conocido con el nombre de “ La Jagua,'* 
limitada así: al Norte, serranía perteneciente á 
terrenos de “ Antúnez Padilla:”  al.Sur, el cerro 
de “ El Rancho”  ó de “ Los Mogotes;”  al Este, 
confluencia dél río Silaca con el Mangulíle; .y al 
Oeste, “ Los Chorros.”  Asimismo denuncia un 
terreno de veinte hectáreas, para plantel, que se 
halla al Este de la zona descrita, en la confluen
cia del Mangulíle y Silaca, en el ángulo oriental 
formado por dichos ríos, bajo los linderos si
guientes: al Norte, río Mangulíle; al Oeste y 
Sur, río Silaca; y al ESce, terreno inculto. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 6 de mayo de 
1909.
18-28 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, & las ocho de la mañana, ha presen
tado á esta oficina don Jerónimo Fajardo, para 
que se inscriba á favor de doñ Victoriano He^

riera, la piimera copia de una escritura pública 
autorizada el quince del mes en curso por el 
Juez de Paz de lo Criaimai de esta ciudad y No- 
tauo Público, poi ministerio de ley, don Fran
cisco Alberto Santos, en la cual consta que doña 
Simona Herrera, en virtud de los servicios que 
le ha prestado su citado hijo Victoriano de igual 
apellido, le hace donación pura, peifecta é irre
vocable de un solai situado en el bam o del Cal
vario, de esta ciudad, de cien varas de longitud 
por treinta de latitud, y una casa que se encuen
tra edificada en el propio solar, de constiucción 
bahareque, cubierta de teja, de ocho varas de. 
largo por seis de anclio, con so correspondiente 
cocina y coi redor, teniendo por límites; al Nor
te, mediando calle, casa y solar de los herederos* 
de Petrona López, al Sui, solar de Pío Alvara
do; al Oriente, solares del Piesbítero Demetno 
Hernández y Rafael Nolásco: y al Poniente, so
lares de Pan taleón Cruz y Victoriano Herrera. 
La sefioia Herrera manifiesta que hubo el solar 
descrito por compra que Inzo á la Municipalí-. 
dad de esta ciudad, y la casa por haberla edifi
cado, estimando ambos inmuebles en la sama 
de doscientos pesos. Y  siendo esta la primera 
inscripción que se pretende dei lefendo inmue
ble, se pone en conocimiento del público en 
cumplimiento de lo presciito por el artículo 
2.322 del Código Civil.—Santa Rosa: diez y o^ o 
de febrero de mil novecientos nu ve.
IS J J . Alvarado.

Propuesta de Goatrata
El infrascrito. Secretario de Estado en ei Des

pacho de Fomento y Obras Públicas, haca saber; 
que con fecha de ayer se presentó á su Despacho 
el señor Carr P. Vanghan, en representación 
del señor Samuel M. Jar vis. haciendo 1¿ propues
ta siguiente,

•‘Supremo Poder Ejecutivo
Yo, CarrP. Vanghan, ciudadano de losEstados 

Unidos de América, ante Vos, muy respetuosa
mente. comparezco á exponer y pedir lo quesigne:

He venido expresamente á este país, en repre-' 
sentacíón del señor Samuel M. Jarvis, ciudada- 
no americano, según el poder auténtico que 
presento, para que una vez razonado se me de
vuelva, con la mira de estudiar la conveniencia 
de establecer y desarrollar algunos trabajos de,- 
explotación de la riqueza mineral en algunas de 
las machas zonas que se encuentran dispbníblé^ 
de conformidad con las leyes de la materia.

A l efecto, llenando mu cometido, con el auxi
lio de un competente Ingeniero, he hecho los 
estudios necesarios de los trabajos que paedeú- 
ponerse en planta para explotar y beneficiar los . 
minerales del lecho, playas,'placeres, criaderos 
y vetas que se encúentran en los ríos 
7<üá.n, mediante operaciones de explotación, con 
arreglo á procedimientos científicos y al sistema, 
más conveniente que en definitiva adopte lá 
empresa que se funde.

Desde el 25 de septiembre de 1886, él Gobierno 
celebró con el señor E. A. Burke un contrato : 
para lá explotación y beneficio dél río Guayapel 
y de igual maneia celebró otro oop el mismo 
ñor, el 27 del mismo mes y año, para iguales fcra-f̂  
bajos en él río Talán. Relatar la ínstoria dW 
curso que siguieron esas contratas, sería 6.e¡msr/.- 
siado prolijo, y  baste decir que á pesar de empe^,. 
Sosos esfuerzos del señor Burke, correspondido;' 
leaimente y con liberalidad por el G o b ie ^  t  
aquéllos se encuentran en estado de caducidad-,; 
aun teniendo presentes las diversas dispo ĵcSo-.; 
nes, acuerdos y decretos dictados por el FodéE . 
Ejecutivo y el Congreso Naeionál, respéctifá-'¿ 
menté. Trayendo á la vista los anteeedentó,|: 
os convenceréis de mis acertos; y por los iiáor'̂ ' 
mes oficiales que se pidan á las autoridades déí
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partamen tales de Olancho y El Pavaíso, se de- 
ffi stiará qu sde hace mis de dos afios, el se- 
Soi Burke, ' uee i s <5 asignatarios, en un*» 
ú otra forma. lian abandonado el establecimien
to de taabaDOs, timera sean en regalar escala: de 
tal manera que an sido frustráneos los fines que 
se peí seguían con tales contratas y oncesiones.

SI empresario y capitali.sta que represento de 
sea vivamente emprender i“-Qales traba]os en el 
ramo de minería, contando con suficiente capi
tal y con gran posición finan lera nara podei 
organizar respetables compaíTías: y por eso le- 
ouno A Vos para pioponeros n su ombre las 
bases que pueden servir para procuiar el des- 
airollo de la liqueza mineral de los nos Guaya- 
pe y Jalán. Esas bases han tenido en cuenta 
las adiciones y modiñcaciones substanciales que 
le hicieron vanos decretos legislativos, y se fun- 
-dan en los riesgos más ó me os graves con que 
tropezó el antiguo concesionario ó us suceso
res para el debido cumplimiento de sus. obliga
ciones y para obtener un result.*do satisfacto
rio A  continuación os las presento para que 
sí juzgáis conveniente á ios intereses nacionales, 
os sirváis considerarias, dándoles la tramitación 
que coriesponda hasta ponerlas en estado de le 
solver sobres aceptación definitiva Hélasaquí

Artículo 1°— Ê1 Gobierno concede al seílor 
Samuel M. .Tarvis el derecho exclusivo para ex
plotar, extraer y beneñciai los minerales del le
cho, playas, placeres, criaderos ó vetas que se 
encuentren en los ríos Guayape y Jalán, en el 
departamento de Olancho el primero y en éste 
y el de El Paraíso el segundo.

Art. 2®—El largo de la zona qne comprende 
-el río Guayflpe será'desde y sobre las cabeceras 
y afluentes del mismo río, una legua distantes 
de éste, arriba de los límites inferiores al Boquín, 
lío abajo, hasta la quebrada VolarOom, cerca 
del paraje llamado Ccririmtss&dCkLj&ny déla 
aldea de La Venia: y su anchura, de quinientas 

. varas á cada lado, medidas desde una línea cen- 
jtral que se establecerá sobre el mismo río en 
distanrias de mil en mil varas de longitud, va
rían lo  de dirección con el curso que lleve y tan 
-cerca del río como sea practicable. '

Art. El largo de la zona que se refiere al 
rio JiMn comenzará en un punto sobre esté 
mismo, río arriba, á distancia de seis leguas del 
pueblo de Guainuica, cerca del lugar llamado IBZ 
T<y/iia*e, y extendiéndose río abajo hasta llegar 
ásu confinencía con el río Guayape: y su anchu
ra será de 600 varas á cada lado del río, medidas 
de la misma manera que las correspondientes al 
-Gmyape.

Art 4°—Para la mayor inteligencia en la 
mitación y extensión de las zonas que abarcan 
los dos ríos de que se trata, el Gobierno y el se- 

-Sor Jaryjs convienen en adoptar los planos co
rrespondientes, aprobadas oficialmente, que le
vantó él Ingeniero Edward P, Slayes, y en refe- 
riise en un todo á las contratas celebradas cdn 
el señor E. A. Burke, ratificadas y confirmadas 
coñ adiciones y modificaciones por el Oongresó 
líacioñal en decreto número 106, de 21 de mar  ̂
2Ó.de 1900.

Art. 59—El Gobierno concede al señor Járvis 
laimportaciófi, libre de todo impuesto fiscal y 
municipal, establecido ó por establecer, de la 
■maquinaria, repuestos, herramienta, materiales 
y útiles necesarios para la instalación y  maúte- 
mmiento de los trabajos; de la dinamita, pólvo
ra y otros explosivos; de provisiones alimenti
cias para empleados y trabaj'adores; y  lá expor
tación, libre de todo gravamen 6 im pn^to fiŝ  
^  y ránnicipal, establecido ó por establecer, de 
los minerales ó metales que eñ cualquiera forma 
m produzcan por la epapiesa. También conce
de al mismo señor Jarvis el derecho de usar las 
aguas naturales para fuerza motriz ú otros usos 
d e  los trabajos; las maderas nacionales 6 ejida- 
'Jes para construcciones, combustible, etc-, etc.;

exención del servicio mmtar obligatorio en tiem
po de paz para los empleados y operarios de la 
empresa, previa la matiíeula hecha ant auto- 
iidad respectiva y en tiempo de g le la para los 
empleados y operarios qne sean de ne esidad 
para el m et i miento de los trabajos. Y  por 
último, la i mpresa gozará de todos los derecl os 
exenciones y privilegios que as le s de Hondu- 
as otojgan á la industria minera 

I .-Vrt. 6*̂ —En orden á la instrucción militar 
que deba impaitirse á los milicianos ocupados 
en lab'nos de la empresa el Gob erno nombrar I  lá, si lo tiene á bien los nstructores respecti
vos, pero los determina*'á los centros ó lugares 
más inmediatos á los planteles de tiabajos de la 

! propia empresa
1 Art En el caso de que el Gobierno ó el 
señor Jarvis, por sí ó por su legít mo represen- 

! tante de la empresa establecida, uzgaren con- 
I veniente el estaelecimiento de uno ó más res
guardos militares en determinados lugares Ó 
plantas de trabajos el Gobierno acordará sn 
creación en el número de plazas qne sea necesa- 

I no. y la empresa proveer al pago de Jos sueldos 
! correspondientes.
! Art. 8®—El Gobierno concede a l' señor Jarvis 
j el derecho de instalar líneas telegráficas y t le
tón icas en los lagares que estime conveniente 
para la administración de los^trabajos de la em
presa, sin pagar ningún impuesto ó cuota estar 
blecida ó por establecer; pero le será absolntar 
mente prohibido que dichas líneas sirvan á par
ticulares para asuntos personales.

Art. 9®—Ea presente concesión se otorga sin 
perjuicio de derechos adqiriridos legalmente por 
terceros antes de esta fecha; pero los derechos 
sobre vetas, minas ó mineraJés que caduquen 
dentro los límites de las zonas que comprenden 
los dos ríos Guayape y Jalán, quedarán á benefi
cio del señor Jarvis. Es también, claramente 
entendido y convenido que el derecho exclusivo 
conferido por el artículo 19 de esta concesión, se 
entiende á todos los metales preciosos que en 
cualquiera forma se encuentren én las zonas di
chas: y que los naturales hondurenos, habitan
tes en pueblos ó aldeas contiguos á los ríos Gua
yape y Jalán, podrán individualmentey por cuen
ta propia lavar oro en bateas, con tal de que esa 
operación no la ejerzan dentro de una dístaijcia 
de quimentas varas de los trabajos ú obras estar 
blecidos por la empresa.'

Art. 10.—En compensación de Ips derechos, 
privilegios y exenciones otorgados énlós artícu
los que anteceden, el señor Jarvissé obliga á pagar 
ánnalmenlé al Gobierno de Honduras el 2 p ,§  
sobre el producto bruto de la empresa. E n  sê  
ñal de buena fe, el señor Jarvis garantiza vn mi- 
mmmñ como producto del dicho 2 p.0 represen
tado por las cantidades en moneda de plata de 
valor legal en la Eepública y durante los años 
que en seguida se expresan;, cuyas cantidades, 
serán pagadas al mismo Gobierno, en el caso de 
que el 2 p .§  ño se obtenga 6 sea menor en su 
equivalencia que cada uña, de r^pecti^vas 
anualidad^ en plata, previa la- hquidaeíón coi- 
rrespóndiente. Éa proporción del mínimum en 
plata que se pagará és la que sigue:
Por los 2 primeros años, á $ 1.000 cfu.

9 )

99 a 
5 

»1Ó

3 subsiguientés.
99

99

1.500
2.50Ó
5.ÓÓ0

10.000

2.000
*4.500

12,500
25.000

ICO.OOO
$ 144̂ 000

Art. H.-=IJna vez vencidos lospriiñeros vein
ticinco afios, si el señor Jarvis deseare seguir 
explotando y beneficiando los minerales del le
cho, playas, placeres, crmderós y vetas dé los 
ríos Gvjayapé y Jizláii, podrá seguir haciéndolo 
bajó lás mismas bases y condiciones del presen
te Contrato; pero garantizando én la misma fór- 
ma el producto ndmmium del 2 p .o  9 á razón de 
$ 12.000 plata por anualidad.

A rt 12 —El Gobierno concede al señor Jarvis 
el derecho de transferir de cualquiera de los mo
dos que permiten las leyes de Honduras, el todo 
ó paite de los derechos y obligaciones conteni
dos en el presente contrato, ya sea á compañías 
organizadas, reconocidas por el Gobierno de 
Honduras, ó á paiticulares qu» tengan capaci
dad suficiente para cumplir sus obligaciones. 
En consecuencia, todo cuanto en tos artículos 
de este convenio se refiera al señor Samuel í í .  
Jarvis, debe entenderse que se referirá á sus su
cesores ó asignatarios en caso de transferencia 
del todo ó parte de los derechos y ooligac ones 
de ]a presente convención.

Art. 13 —La presente convención caducaráto- 
talmente si el señor Jarvis, sus sucesores ó asig
natarios no pagaren anualmente y con la pun
tualidad debida al Gobierno las cantidades á 
que se ha obligado por los artículos 10 y 11, ya 
sea el 2 p .g  del producto brnto de la empresa, 
ó la cantidad mhúma en moneda de plata que 
garantiza, según el caso.

Art. 14.—En el caso de ocurrir desaven encía 
entre el Gobierno y el señor Jarvis, sus suceso
res ó asignatarios, por el cumplimiento de esta 
contrata ó sobre interpretación de alguno de 
los artículos de que consta, se organizará un 
Tribunal de Arbitradores, nombrando uno por 
cada parte contratante, quienes, para el caso de 
discordia, nombrarán nn tercero. E l Tribunal 
así constituido tendrá su asiento en la capital 
de ia República, y la resolución que dicte será 
inmediatamente obligatoria, sin lugar á ningún 
recurso legal.

S P E
Tegucigalpa, 15 de abril de 1909.

Carr P  Vanqfum^
Lo que se pone al conocimiento del público 

para los fines de ley.
Tegucigalpa, 16 de abril de 1909.

M. E. ROSALES.

El in & ^ n to , Secretario del Juzgado de Le
tras del depa^m ento, hace saber: que en la 
solicitud presentada por don Marcelo Escobar 
en el mes de septiembre de mil novecientos cua
tro, pidiendo la entrega de bien^ por herencia 
ab-intestató, se encastra  la resolución que dice: 
—“ Juzgado de Letras del departamento.—Éoa^ 
tán: trece de septiembre 'é& mil novecientos 
cuatro.—Yjstos y cOnsíderaniio: que de los do
cumentos que se acompañan á la anterior soli
citud, aparece debidamente hecha la declarato
ria de heredero en el peticionario Marcelo Escfr 
bar, de los bienes qué á su fallecimiento dejó 
Sixto d^  mismo apellido, así como también es
tar acreditado en los mismos, documéntos que 
Juan Valladares posee, cómo bienes de dicha 
mortual Escobar, ún óoeál en la aldea de Santa 
Elena; qué tiene por limites: al Hórté, él mar; 
al Esté y'Oeste, propiedad de Elbor Rich; y al 
Sur, las de Julián AÍvanzo. Este Juzgado, en 
óbservaÍQCáa de los artículos 633, paxte'finai, 675, 
L3S4 y Í'.^S, Código da Brocédimientós, manda 
conceder lá püSesióñ judiciS. de la propiédad 
descrita al señor Marcelo Escobar, para cuyo 
efecto el señor'Valladares deberá hacerle entre
ga de la misma, dejándole al petieiónario su de
recho á salvo para que en él jm eió decl^oiativo 
que corresponde, ejercite la acción que pueda 
corresponderle en cuanto á los productos que de 
^  misma reclama.— N o tifiq u é .— Matías Z . 
Castillo.—Pablo Críiz Pahua, Srió.” —Extendi
da en Roatán, á los cinco días del mes de abril 
áe mil novecientos nuévé.
15-4 Pablo Gbtjz Palma., Srio.

El íi^rascrito, Secretario interino del Juzgan 
do dé Létíás del departamento, hace saber: que 
én la pósésión efectiva-de herencia'solicitada 
por doña Laura de Cruz Palma, se encuentra la
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sentencia que dice:—“ Juzgado de Letras del de
partamento.—Roatán: veinticuatro de junio de 
mil novecientos odio.—Vistas las presentes di
ligencias.—Resulta: que el día diez y ocho del 
corriente se presentó la señora Laura de Cruz 
Palma, mayor de edad, casada y de este vecin
dario, pidiendo la posesión efectiva de la heren
cia que á su defunión dejara su madre doña Fe
liciana Duarte. Acompañó la certificación en 
que consta el fallecimiento de dicha señora Fe
liciana Duarte, y la partida de nacimiento en 
que consta que la solicitante es hija de la extin
ta. De acuerdo con el parecer fiscal y de con
formidad con los artículos 1,038, 1.039, 1.040, 
1-041,1.042, L043 del Código de Procedimientos, 
y 40, inciso 2° de la Ley de Organización y A tri
buciones de los Tribunales, manda á dar á la 
señora Laura de Cruz Palma la posesión efecti
va de los bienes que á su defunción dejó, como 
constitutivos de herencia, la señora Feliciana 
Duarte; ordenando se haga la inscripción pre
venida en el artículo 714 del Código Civil y las pu
blicaciones respectabas.—Notifíquese.—E. Lan
za Ramos,—I. Rodríguez, S. I ,” —Extendida en 
Roatán, á los cinco días del mes de abril de mil 
novecientos nueve.
15-4 Ignacio R o d k íg t je z , S. I.

al Sur, Yolorán y San Bernardo; al Oriente, te
rrenos de Santa Teresa: y al Poniente, ej'idos 
de Ramasigue y tierras de Pereira. Los dueños 
colindantes son: el General Máximo B. Rosales, 
Isaac Montealegre, condueños de Santa Teresa, 
entre los que se encuentran Oarlos Cadalso, 
Juan Maradiaga, Paulino Gómez, Eduardo Mén
dez, Bernardo Mercado y otros, pueblo de Na- 
masigue y familia Pereira. Lo que pone en co 
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Choluteca: 19 de abril de 1909 
30-3 A l e j a n d r o  F l o r e s  G.

a v i s o

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras, hace saber: que en una solicitud del Pro
curador don Aquilino López, como apoderado 
de doña Soledad Meany, vecina de Erandique, 
para que se dé á ésta la posesión efectiva de he
rencia de su padre don Jorge Meany, recayó, 
con fecha tres de marzo del corriente año, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice;—“ Por tan
to : este Juzgado, á nombre de la República, de 
acuerdo con el parecer fiscal y en aplicación de 
lí® artículos 714 y 960, Código Civil, 1.039,1.040, 
1*041, 1.042 y 1.043, Código de Procedimientos, 
ananda dar, sin perjuicio de tercero, á doña So
ledad Meany de Milla, la posesión efectiva de la 
herencia que se solicita.—Ifotifíquese, publí- 
quese y regístrese.—J. Mejía M orales.-Jacinto 
Pineda, Srio.” —Es conforme.-=Gracias: 15 de 
abril de 1909.
15-4 jAcasTTO PniimA, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento, hace saber: 
que en las diligencias de posesión efec
tiva seguidas á solicitud de Arcadlo Gon
zález, se encuentra la sentencia cuya 
part-e resolutiva dice —«Por tanto: esto 
Juzgado de Letras, á nombre de la Re-

j. _  1 li.. j  pública, en observancia  de los artícuioeeste puerto y es bueno para el cultivo de eerea-  ̂ ^
les y de pasto artificial. Limita: al fíTorte, con | 2 ,̂ Ley de Tribunales, 184,
trabajos agrícolas de Agustín Bustamante y de i 18J, 189, 190, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana, hace sabei. que el señor Pompilio Ga
rrido, soltero, labrador y de este vecindario, se 
ha presentado á esta Administración denun
ciando un terreno baldío como de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio útil. 
Dicho terreno e.stá situado como á una legua de

buciones de los Tribunales, manda dai á doña 
Francisca Tábora v. de Figueroa la posesión- 
efectiva de la hei encía testamentaria dejada 
por don Francisco Figueroa: manda se hagan 
las insciipoiones prevenidas por el artículo 714 
del Código Civil, y ordena que se publique en el 
periódico oficial esta resolución, y se anuncie,̂  
además, por carteles fijados, durante quince* 
días, en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad.—Extiéndase la ceitifícaciónpedida.- 
—Híotifíquese.—J. J . Alvaiado.—Calixto A. Gâ  
leano, Srio.” —banta Ros<i 17 de abril de 190<». 
15-3 Ca l i x t o  A . G a l e a n o . Srio.

Mr. Me Clott: ai Sur, con camino que conduce 
al lugar llamado “ El Chile:” al Este, con terre
no de Alejandro Plores y terreno nacional: y al 
Oeste, con trabajos de Cirilo Macedo y terreno 
baldío. Lo §ue pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos legales —Puerto Cortés. 
22 de febrero de 1909.
30—S R. LOPEZ G'-

E i infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se;, 
ha. presentado á esta oficina el Licenciado don 
Rafael Callejas denunciando como nacional un 
lote de terreno de tres mil varas de Este á Oes
te por dos mil, próximamente, de líorte  á Sur, 
ubicado en la montaña de Las Moras, de esta 
jurisdicción, propio para la agricultura, com
prendido bajo « to s  linderos: al'R orte, con el 
Potrero Ramos, ejidos de San Juan de Flores;- 
al Sur, terreno situado en la misma inontana 
denominada “ La Crudeza,”  perteneciente á la 
compañía minera “El Rosario;”  al Este, terre
a n  de San Juan de Flores y de la misma com
pañía; y por el Oeste, el sitio llamado “ L «  Mo
ras,”  perteneciente á los señor« General don 
Miguel O. Bustiílo, David Valladares, Ramón 
Axambú y otros. Lo que se pone en conoci
m iento del púbheo para los efectos legales.—T e 
gucigalpa: 21 de abril de 1909.
30-3 C. CARALES.

„ DEKUNCIO

E l infrascrito, Administrador de Eéntas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado el señor Miguel ’P. LardizáBal, 
mayor de edad, Abogado, ^ a d o  y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno baldío 
propio para la criaiíza de ganado, que se encuen
tra en este departamento, com|inesto como de 
cuarenta á cincuenta caballerías, más ó menos, 
siendo sus linderos: al Rorte, Ceno del Cacao;

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud 
del Licenciado ííazario Pineda H., como apode
rado de doña Luz López viuda de Hernánáez, 
pidiendo se le declare heredera y se le dé la po
sesión efectiva de la herencia testamentaria de 
su esposo Doctor Eduardo Hernández, ha recaí
do, con fecha treinta y uno de marzo último, la 
sentenciacuya parte resolutiva dice’—“ Por tan
to: este Juzgado de Letras de lo Civil, de acuer
do con el parecer fiscal, á nombre de la Repúbli
ca y  con fundamento de ló dispuesto por los ar
tículos 40 número 2° de la Ley de Organización 
y  Atribuciones délos Tribunales; 967, 969,1.038, 
1,040, 1.041, 1.042, 1.043 y 1.045 del Código de 
Procedimientos; 930, 931, 934, 941 y 979 del Có
digo Civil, manda dará doña Luz López v. de 
Hernández la posesión efectim  de la herencia 
testamentaria dejada por su esposo Dr. Eduar
do Hernández; manda se hagan las inscripcio
nes prevenidas por el artículo 714 del Código Ci
vil, y ordena que esta resolución se publique en 
el periódico oficial, y se anuncie, además, por 
carteles fijados, dorante quince días, en tres de 
los p ara j« más frecuentados de este ciudad.— 
Hotifíquese.—J. 3. Alvarado.—Calixto A . Ga  ̂
leano, Srio.” —Santa Rosa: 16 de abril de 1909. 
15-3 Calixto  A . Gaxeako , Srio.

1.043 del Código de Procedimientos, con
fiere á Arcadlo González la posesión efec
tiva de los bienes del difunto Román de 
igual apellido, sin perjuicio de terceiD- 
de mejor derecho. Háganse Jas inscrip
ciones de ley y publíquese esta senten
cia en el periódico oficial y  por carteles, 
que se fijarán en los lugares más fve-- 
cuentados de esta ciudad,—Notiñquese. 
—Francisco Rubí.—Rafael Chinchilla,, 
Srio.»—Ocotepeqne: 3 de abril de 1909. 
15-10 R a f a e l  Ch in c h il l a . Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras dedo Civil de este departamento, hace sa
ber: -que en las diligencias creadas á solicitud 
del Liceuciadó Hazario Pineda H ., como apode
rado de doña Francisca Tábora viuda de Figue
roa, pidiendo se le declare heredera y se le dé la 
posesión efectiva de lá herencia testamentaria 
de su esposo don Francisco Figueroa, ha recaí
do, con fecha cinco deí mes en cursó, la senten
cia cuya parte lesolutiva d ice:^“ Por tanto: este 
Juzgado de'Letras, á nombre de la República, 
de acuerdo con el Promotor Fiscal y lo dispues-' 
to por los artículos 854, 855, 856, 858, 864 y 865 
del Código Civil derogado; 1.038, 1.040, 1.041, 
1.042,1.043,1.045 dél Código de Procedimientos; 
y 40 número 2® de la Ley de Organización y Atri-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de esta Sección, para conoci
miento del público, hace constar: .que en 
las diligencias de pos^ión efectiva de. 
herencia solicitada por don José  ̂
Martínez, con fecha diez y nueve deh 
presente mes, recayó la sentencia cuya
parte resolutiva dice......... «Por taatpr,
este Juzgado de Letras, á nombre de lá 
República y  haciendo aplicación de los ' 
artículos 714 y 960 número 1? del Código 
Civil; 1.039, 1.040, 1.041, 1.042, 1.043;;:
1.045 y 1.069 del Código de Procedimi^-^ 
tos, y 40 núínero 29 de la Ley de Organi
zación y Atribuciones de los TribanaleSf 
concede al seSor don José Martín^;' 
de las generales ya dichas y sin perjui-' 
cío de otros herederos de igual 6 mejor ■: 
derecho, la posesión efectiva de los bié- 
nes que á su defunción dejó sü padr^ le -;' 
gítimo don Cipriano del mismo'apellido^;, 
debiendo hacerse la inscripción xespecür'l 
va en «1 Registro correspondiente, lás»=; 
publicaciones del caso en «La Gaeeta> 
oficial y los anuncios por carteles, dúram 
te quince días, en' tres de los parajes ' 
más frecuentados de esta ciudad. 
fíquese y extiéndase la certificación déA 
ley. —R a fC . Dávila .V.—Silvério ürbi-  ̂
na, S.»—Es conforme,—^Amapala:- 20 de 
marzo de 1909.
15-14 SiLVERíO UeBIKÍ, S. r

)T ip, Racional.—Avenida Cervantes ■—Fúm. 42*,;í:
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 60.00- Se manda dar una habilitación- Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Avisos.



